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M E M O R I A  
DE INFORMACIÓN Y DE ORDENACIÓN:  

  
  
  

  

1. ANTECEDENTES Y FINCAS AFECTADAS:  
  

  

El Plan Parcial del Sector actualmente denominado SUO-8 

“Virgen del Águila”, anteriormente denominado en el PGOU-94 

vigente como Sector SUP-R3B-NORTE, tiene actualmente vigente 

una 2ª Modificación y Texto Refundido con aprobación definitiva 

municipal de fecha 17.09.15, estando por tanto actualmente 

clasificado como Suelo Urbanizable Ordenado (SUO), y el citado 

PGOU vigente aprobado definitivamente por Resolución del 

Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía de fecha 21 de marzo de 1994 y publicado en el BOP 

de 26 de abril de 1994, estando así mismo Adaptado a la LOUA 

mediante aprobación por Pleno Municipal de fecha 16 de julio de 

2009.  
  

  

Al ser un Sector de gran tamaño, en el transcurso del desarrollo 

de planeamiento de este Sector, desde su inicio, se han llevado 

a cabo y tramitado diversos expedientes de planeamiento, con 

Modificaciones del PGOU, Planes Parciales y Estudios de Detalle, 

hasta llegar a la actualmente vigente 2ª Modificación del PP y 

Texto Refundido citados.  
  

  

Por otra parte, también se encuentran aprobados los Proyectos 

de Urbanización y de Reparcelación, el 1º con diversos 

reformados y faseados, y el 2º también con un Modificado, que 

finalmente se aprobó e inscribió en el Registro de la Propiedad, 

donde constan inscritas las Manzanas de resultado, sin parcelar, 

siendo la parcelación indicativa a los efectos de dimensionar y 

hacer previsión de las redes de infraestructuras. Están hechas las 

cesiones, y las calles particulares o comunitarias son fincas 

registrales propias, otorgadas en vinculación ob-rem a las 

manzanas colindantes respectivas.  
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El Sector tiene mayoritariamente definidas manzanas para 

viviendas unifamiliares, las cuales se rigen por su Ordenanza 

específica, que se denomina “Ordenanza de la Zona Residencial 

Unifamiliar” (RU), donde se definen 3 grados, estando los grados 

1 y 2 bajo el epígrafe RUL (residencial unifamiliar libre), y el 

grado 3 bajo el epígrafe RUP (residencial unifamiliar protegido), 

remitiéndonos a la citada Ordenanza.  
  

  

Actualmente ya se han recepcionado por el Ayuntamiento y 

Compañías las denominas fases 1-2-3-4-5, y la siguiente fase de 

acabado sería la 6ª, donde se encuentra esta manzana MR-9 (en 

la 1ª subfase específica y autónoma, denominada 6-A1), cuyas 

obras de completado se encuentran actualmente adjudicadas a 

MAGTEL y en ejecución muy avanzada.  
  

  

También cabe reseñar que anteriormente ya se han redactado, 

tramitado y aprobado definitivamente, diversos ESTUDIOS DE 

DETALLE, específicos para las manzanas MR-2-3-4, MR-5-6-7 y 

MR-12-14, entre otros, de este mismo Sector SUO-8, similares 

en sus contenidos al presente Estudio de Detalle, no obstante la 

especificidad de cada uno de ellos.  

  

 

El presente Estudio de Detalle de la manzana MR-9 se está 

tramitando bajo el expediente nº 5.961/2024, y obtuvo su 

aprobación inicial en la JGL de fecha 5 de julio de 2024, 

publicándose seguidamente en el BOP para su información 

pública durante 20 días hábiles con fecha de 29 de julio de 2024, 

habiendo cumplido dicho plazo a finales de agosto, sin que 

consten alegaciones. 

  
 

 

En resumen, el Marco Normativo de la actuación será:  
  

a) Anteriormente, la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(LOUA), y sus actualizaciones hasta su derogación, y en la 

actualidad la vigente Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (en adelante 

LISTA), y su Reglamento General, aprobado por Decreto 

550/2022, de 29 de Noviembre, de la Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Andalucía.  
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b) El Plan General de Ordenación Urbanística de Alcalá de Guadaira 

(Sevilla), aprobado definitivamente por Resolución del Consejero 

de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía el 21 

de Marzo de 1994 y publicado en el BOP de 26 de Abril de 1994, 

con sus Normas Urbanísticas últimas que son de fecha Febrero 

de 2024, así como también la ADAPTACIÓN Parcial a la LOUA del 

PGOU, que fue aprobada por el Pleno Municipal el 16 de Julio de 

2009.  
  

  

c) El Plan Parcial del Sector SUO-8, en su 2ª Modificación y Texto 

Refundido vigente, aprobado en fecha 17.09.15.  
   

d) Una vez aprobado definitivamente, el presente ED, donde se 

propone una nueva ordenación de volúmenes mediante el 

reajuste de las alineaciones interiores para la Manzana MR-9, al 

objeto de establecer un área de movimiento de la edificación, de 

acuerdo al artº 71 de la LISTA y Artº 94 de su Reglamento 

General, para su mejor o más precisa definición y 

acompasamiento a las determinaciones del PGOU para estas 

tipologías.  

  

  

CUADRO DE FINCAS AFECTADAS Y SUS TITULARES 

DOMINICALES SEGÚN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y SEGÚN 

EL CATASTRO.  
  
  

Manzana  
Parcela  

  

Finca 

registral  
Registro  

Propiedad  
Nº2 de  

Alcalá de 

Guadaira  

Parcela Catastral  Titular   
registral y catastral  y 

su domicilio  

  

MR-9  
  
  

  

  

55.454  
  
  

  

6343501TG4464S0001OY  
  
  

  

HARRI HEGOALDE 2 S.A.U.  
      Avda. Gran Capitán nº 13  

Planta 2ª  
14.008 - Córdoba  

                 

alopeze@servihabitat.com 
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LINDEROS ACTUALIZADOS de la finca afectada:  

  

Los linderos actualizados de dicha Manzana, son los siguientes:  

  

- MANZANA MR-9:  
  

Al Norte, la calle Marcelino Camacho.  

Al Este, la calle de las Ciencias.  

Al Sur, la calle Flora Tristán.  

Al Oeste, la calle de la Filosofía, en el tramo que es la calle privada 

denominada TCP-6  
  

ANEXOS AL PRESENTE CAPÍTULO: (se incluyen al final de la Memoria)  

  

1) Nota simple del Registro de la Propiedad nº 2 de Alcalá de Guadaira (Sevilla), 

comprensiva de la Manzana MR-9, con vinculación ob-rem con la calle privada 

TCP-6:  
  

MANZANA o CALLE  y 

FINCA REGISTRAL  
SUPERFICIE  VINCULACION OB- 

REM con CALLE  

MR-9  
F.R. Nº 55.454  

6.862,00 m2s.  
  

TCP-6 = 49,00 %  
  

CALLE TCP-6  
F.R. Nº 55.530  

2.352,13 m2s.  
  

  

  
 

2) Información catastral referida a las 3 Parcelas catastrales que se corresponden 

con dichas manzanas:  
  

MANZANA  o 

CALLE  
PARCELA CATASTRAL  
  

SUPERFICIE  

MR-9  
  

6343501TG4464S0001OY  
  

6.868,00 m2s.  
  

Calle   
TCP-6  

6242201TG4364S0001MQ  
  

2.368,00 m2s.  

 

 

3) Situación en el planeamiento vigente, en planimetría.  
  

4) Fotografías de la Manzana afectada por el ED sobre Google-Earth y Catastro, 

en planimetría.  
  

5) Levantamiento catastral conjunto, con georreferenciación coincidente con el 

Catastro, de la manzana y calle privada, en planimetría.  
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2. OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE:  

  
 

El objeto del presente Estudio de Detalle respeta el ámbito 

legalmente previsto para estos instrumentos complementario 

de la ordenación urbanística. Así:  

  
 

El artículo 71 de la LISTA establece:  

 
  

Artículo 71. Los Estudios de Detalle.  

  

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar 

alguna de las determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones 

urbanísticas que no impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar el 

aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones.  

  

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse 

expresamente a un Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la 

ordenación de su ámbito, dentro de los límites del apartado anterior.  
  

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos 

que establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones 

transformación urbanística.  

   

Y el artículo 94 del Reglamento General de la LISTA establece:  

  
Artículo 94. Los Estudios de Detalle. 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de 

las determinaciones de la ordenación detallada establecida por el correspondiente 

instrumento de ordenación urbanística detallada en ámbitos de suelo urbano o en 

ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de transformación urbanística de 

nueva urbanización. 

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la 

edificabilidad o el número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento 

urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones o a otros suelos no incluidos en 

su ámbito.  

Dentro de su ámbito los Estudios de Detalle podrán: 

a) Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de ordenación 

urbanística detallada relativas a la ordenación de los volúmenes, el trazado local del 

viario secundario y la localización del suelo dotacional. 

b) Fijar o reajustar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, sin que de ello 

pueda derivarse la reducción de la superficie o el menoscabo de la funcionalidad de 

la red de espacios libres y zonas verdes o de equipamientos. 
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c) Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento de 

ordenación urbanística detallada en parcelas de un mismo ámbito de suelo urbano 

no sometidas a actuaciones de transformación urbanística. 

Los cambios en la calificación del suelo que sean consecuencia de las operaciones 

descritas en las letras a) y b) no serán considerados modificación del uso urbanístico 

del suelo a efectos de lo establecido en este apartado. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que 

establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de 

transformación urbanística. 

4. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y 85 

de este Reglamento, deberá incorporar, como mínimo, los siguientes documentos: 

a) Memoria de información y memoria de ordenación, que incluirán el contenido que 

resulte necesario en base al objeto del instrumento de ordenación. 

b) Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para reflejar la 
ordenación urbanística detallada vigente y la propuesta de nueva ordenación a nivel 

de detalle, a escala adecuada para la correcta medición e identificación de sus 

determinaciones, y georreferenciada. 

c) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación 

estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. 

 

El Plan Parcial de ordenación del Sector SUO-8 vigente establece que 

la Ordenanza de aplicación sea la de “Zona Residencial Unifamiliar” 

(RU), desde los artículos 6.2.1 á 6.2.10, ambos inclusive, donde se 

definen 3 grados, estando los grados 1 y 2 bajo el epígrafe RUL 

(residencial unifamiliar libre), y el grado 3 bajo el epígrafe RUP 

(residencial unifamiliar protegido), remitiéndonos a la citada 

Ordenanza.  
   

En el caso de la manzana MR-9, se encuentra en el Grado 1, con 

parcela mínima de 400,00 m2s, 12,00 m. de fachada mínima a vial y 

15,00 m de fondo mínimo. No obstante, las características de estas 

manzanas, en el Plan Parcial son las expresadas en el Cuadro 

siguiente, donde vemos un número de 27 viviendas, pero con una 

edificabilidad limitada 3.105 m2t, motivo por el cual el ED definirá los 

parámetros que finalmente se adopten.  
  

MANZANA  SUPERFICIE  Viv.  EDIFICAB.   ALTURAS  

MR-9  6.862,00  27  3.105,00  PB+2 = 10,00 m.  

TCP-6  2.352,13  (calle privada de las manzanas 9 y 11)  

TOTALES  9.214,13  27  3.105,00  PB+2 = 10,00 m.  

  

Efectivamente, se ha detectado una incongruencia en el Plan 

Parcial, en lo referido a las cuatro manzanas MR-8-9-10-11, es 
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decir, incluida la MR-9 objeto de este Estudio de Detalle; dado 

que el número máximo de viviendas autorizado no se 

corresponde con la posible división de la manzana en parcelas 

de 400 m2, y tampoco habría edificabilidad suficiente para ese 

número de viviendas asignado a la manzana, impidiendo su 

ejecución. 

 

No obstante, y con el límite de la edificabilidad asignada, se puede 

desarrollar un número de viviendas con un tamaño lógico de las 

mismas, con aplicación del régimen de propiedad horizontal, sin 

necesidad se segregar parcelas individuales para cada vivienda. 
 

Actualmente, la Ordenanza “RU” de forma general permite las 

edificaciones aisladas, pareadas o entre-medianeras, direccionando:  
  

- Las primeras al Grado 1 (aisladas).   
  

- Las segundas al Grado 2 (pareadas).  
  

- Las terceras al Grado 3 (entre-medianeras).  

  
 

Por otra parte, el PGOU vigente en su Ordenanza de vivienda 

unifamiliar, abarca en el Grado 1 las parcelas entre 300 y 800 m2, 

permitiendo en ellas viviendas aisladas y/o pareadas, reservando sólo 

las aisladas para las parcelas de más de 800,00 m2.  
  

  

Por todo ello, el objeto del presente Estudio de Detalle es 

reajustar la alineaciones interiores de la manzana, al objeto de 

establecer un área de movimiento de la edificación que permita 

la ejecución también de viviendas pareadas, dado que 

actualmente sólo se permitirían viviendas aisladas y, en 

consecuencia, posibilitar el materializar, si así lo decide el 

promotor, el número máximo de viviendas. Se establecen para 

ello las alineaciones y rasantes y la ordenación de volúmenes 

de la Manzana MR-9, de forma que se permita la formalización, 

en las parcelas que se determinen en el correspondiente 

Proyecto de Parcelación de esta manzana, y en división 

horizontal del conjunto/s edificatorio/s, la posibilidad de hacer 

viviendas aisladas, retranqueadas 3,00 m. (o la mitad de la 

altura de la cornisa) de todos los linderos, o bien viviendas 

pareadas, de forma que se puedan adosar tanto a un lindero 

común de sus respectivas parcelas, como a lindero común y 

testero, con un Proyecto en este caso de edificación conjunto.   
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Permitiéndose por tanto la posibilidad, en su caso, de 

pareamiento simultáneo a medianera y a testero, debido a que 

las manzanas de esta zona del Sector SUO-8 son de menor 

fondo, y con ello se trata de propiciar la disposición de un mayor 

y mejor aprovechamiento del espacio ajardinado.  

  

  

El número de viviendas finalmente a implantar (entre 20 y 27) se 

ajustará en proyecto técnico de edificación de modo que sus ratios de 

edificabilidad y superficie asignables a esas viviendas del conjunto/s 

sometido/s al régimen de propiedad horizontal sean los apropiados.  
 

Y todo ello con objeto de una mayor riqueza promocional, acompasada 

con las Normas Urbanísticas del PGOU vigentes, para en general 

acomodar viviendas cuya tendencia mayoritaria es la de casas de una 

sola planta, y como vemos el PGOU lo tiene recogido.  

  
 

Por lo tanto, y en resumen, la aprobación del presente Estudio 

de Detalle posibilitará que en la Manzana MR-9 (a la que resulta 

aplicable la Ordenanza RUL, Grado 1), se permitan viviendas 

unifamiliares tanto aisladas como pareadas; y, en este último 

caso, permitiendo adosarlas tanto a lindero lateral, como a 

lindero lateral y testero; dentro del mantenimiento y respeto de 

los parámetros urbanísticos de parcela mínima, edificabilidad y 

número de viviendas establecidos por el Plan Parcial.  
  

  

CUADRO COMPARATIVO ORDENACIÓN RESULTANTE DE LAS 

DETERMINACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE  Y DE LA 

ORDENACIÓN CONTENIDA EN LAS DETERMINACIONES DEL 

PLAN PARCIAL.   

  

Queda justificado el cumplimiento de lo establecido en el número 2 del 

artº 94 del Reglamento General de la LISTA, sobre edificabilidad, 

aprovechamiento, número de viviendas, ocupación y altura máxima; 

respetando el Estudio de Detalle los parámetros urbanísticos y las 

determinaciones establecidas en el Plan Parcial, cumpliendo por tanto 

con lo exigido en el citado precepto legal, como se puede comprobar 

en los Cuadros Comparativos que siguen a continuación:  
  

  

CUADRO DEL PLAN PARCIAL ACTUALMENTE VIGENTE:  

  

MANZANA  SUPERFICIE  Viv.  EDIFICAB.  ALTURAS  
  

APROV.  OCUP  
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MR-9  
  
  

6.862,00  
  

27  
  

  

3.105,00  
  
  

PB+2 = 

10,00 m.  
  

5.589,00  
  
  

50%  
  
  

TCP-6  2.352,13  (calle privada)  
  

-------  -------  

TOTALES   27  3.105,00  PB+2 = 

10,00 m.  
5.589,00  50%  

  

  

CUADRO DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE:  
  

MANZANA  SUPERFICIE  Viv.  EDIFICAB.  ALTURAS  
  

APROV.  OCUP  

MR-9  
  
  

6.862,00  
  

27  
  

  

3.105,00  
  
  

PB+2 = 

10,00 m.  
  

5.589,00  
  
  

50%  
  
  

TCP-6  2.352,13  (calle privada)  
  

-------  -------  

TOTALES   27  3.105,00  PB+2 = 

10,00 m.  
5.589,00  50%  

  

   

3. PROMOTOR:  
  

  

La entidad promotora del presente Estudio de Detalle es la 

sociedad NEW BUILDINGS 2020, S.L. UNIPERSONAL, con CIF nº 

B-01.868.553, con domicilio en calle Mar Cantábrico nº 2, Edificio 

Grupo Recio, planta 1ª, oficina, en 41.500-Alcalá de Guadaira (Sevilla), 

representada por su administrador único Jose Recio Lozano, con DNI 

nº 28.506.284-S, y mismo domicilio postal, y con email de contacto: 

lolajimenez@gruporecio.es   
  

Esta sociedad ostenta derechos de compra, sobre la Manzana 

MR-9 del Sector SUO-8 “Virgen del Águila”, a la que afecta este Estudio 

de Detalle, y por tanto se encuentra legitimada por ello para promover 

su tramitación y aprobación.  

  

 ARQUITECTO:  

  

  

El Arquitecto redactor de la presente Estudio de Detalle de las 

Manzanas MR-5, MR-6 y MR-7 del Sector SUO-8 “Virgen del Águila”, es 

Juan María López Espinar, colegiado nº 1.849 en el COAS, y con 

domicilio profesional en 41.500-Alcalá de Guadaira, calle Mar 

Cantábrico nº 2, Edificio Grupo Recio, planta 2ª, oficina 2 y eMail de 

contacto: juanlopez@lsarquitectos.es   
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4. MEMORIA DESCRIPTIVA:  
  

  

  

Partimos de la base de actuar sobre la manzana de referencia, 

que es la MR-9 del Plan Parcial del Sector SUO-8, que se encuentra 

enclavada en la actual Fase 6ª de desarrollo y ejecución de la 

urbanización del Sector, concretamente en la 1ª sub-fase, específica y 

autónoma, denominada 6-A1 y que se define en el nuevo faseado de 

la Modificación 6ª del Proyecto de Urbanización del Sector SUO-8, que 

ya se encuentra aprobada definitivamente, en la siguiente forma:  
  

 MANZANA MR-9:  

  

En esta Manzana, que se destina a la edificación de entre 20 y 27 

viviendas, se propone una ordenación de parcelas o de porciones de 

suelo individuales asignadas para viviendas aisladas o pareadas, o en 

cualquier otro formato agregado de viviendas pareadas a lindero lateral 

y testero, a realizar mediante Proyecto de edificación común, divisible 

mediante la correspondiente declaración de obra nueva y división 

horizontal tumbada.  

   

Preliminarmente, antes de su desarrollo edificatorio, se definirá 

el correspondiente Proyecto de Parcelación, para la solicitud y 

obtención de licencia de parcelación, con objeto de definir 2-3 parcelas 

en la Manzana, principalmente para adjudicar y establecer la 

vinculación ob-rem de la calle privada TCP-6 a la parcela que 

corresponda a la fachada a la misma, dejando exentas a las demás de 

la citada vinculación ob-rem a una calle que no les dará servicio y en 

la que no se participa.  
   

En esta Manzana MR-9, si finalmente se implantan con Proyecto 

de edificación común veinte (20) viviendas, en conjunto/s edificatorio/s 

sometido/s a división horizontal, con la ordenación propuesta, se 

obtendrían los ratios medios siguientes:  
  

- Superficie de suelo medio asignable por vivienda:  343,10 m2s.  
  

- Superficie de edificabilidad media por vivienda:  155,25 m2t.  
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6. ORDENACIÓN DE VOLÚMENES:  
  

  

Para esta Manzana MR-9, se propone su ordenación, de forma 

indicativa, mediante su futura división en Parcelas más pequeñas, 

formando conjuntos alargados, que den frente tanto a la calle privada 

TCP-6, como a las calles públicas abiertas; a plantear en su caso 

mediante el correspondiente Proyecto y licencias de Parcelación, en 

aras de que la cuota de la vinculación “ob-rem” recaigan sólo sobre las 

viviendas que tengan su frente de fachada a la citada calle privada, 

denominada TCP-6.  
  

  

Con estos criterios, no obstante, se permiten hacer otras 

combinatorias, siempre con los mismos elementos de viviendas 

aisladas o pareadas que puedan adosarse a lindero lateral y/o a 

testero, sin superar los parámetros urbanísticos máximos.  
  

  

Con ello se obtiene una mayor riqueza tipológica y en la forma 

de ordenación de volúmenes, que genere una cierta diversidad de 

imágenes que evite soluciones monótonas o repetitivas, y que en 

general unifique al máximo los espacios libres disponibles de jardín, 

para cada vivienda.  
  

  

Por todo ello, se reitera lo ya expuesto en el Punto 2 de la 

presente Memoria, ahora con el carácter de Ordenación, que, el objeto 

del presente Estudio de Detalle es reajustar la alineaciones 

interiores de la manzana, al objeto de establecer un área de 

movimiento de la edificación que permita la ejecución también 

de viviendas pareadas, dado que actualmente sólo se 

permitirían viviendas aisladas y, en consecuencia, posibilitar el 

materializar, si así lo decide el promotor, el número máximo de 

viviendas. Se establecen para ello las alineaciones y rasantes y 

la ordenación de volúmenes de la Manzana MR-9, de forma que 

se permita la formalización, en las parcelas que se determinen 

en el correspondiente Proyecto de Parcelación de esta 

manzana, y en división horizontal del conjunto/s edificatorio/s, 

la posibilidad de hacer viviendas aisladas, retranqueadas 3,00 

m. (o la mitad de la altura de la cornisa) de todos los linderos, 

o bien viviendas pareadas, de forma que se puedan adosar tanto 

a un lindero común de sus respectivas parcelas, como a lindero 

común y testero, con un Proyecto en este caso de edificación 

conjunto.   
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Permitiéndose por tanto la posibilidad, en su caso, de 

pareamiento simultáneo a medianera y a testero, debido a que 

las manzanas de esta zona del Sector SUO-8 son de menor 

fondo, y con ello se trata de propiciar la disposición de un mayor 

y mejor aprovechamiento del espacio ajardinado. Se posibilita 

así que las viviendas pareadas se ubiquen en parcelas unitarias, 

para su desarrollo mediante división horizontal; así como que 

toda la manzana o parte de la misma abarque un conjunto de 

viviendas, con Proyecto de edificación conjunto, sometidas al 

régimen de propiedad horizontal tumbada. 
  

 Y todo ello con objeto de una mayor riqueza promocional, acompasada 

con las Normas Urbanísticas del PGOU vigentes, para en general 

acomodar viviendas cuya tendencia mayoritaria es la de casas de una 

sola planta, y como vemos el PGOU tiene recogido.  

  

  

Por lo tanto, y en resumen, la aprobación del presente 

Estudio de Detalle posibilitará que en la Manzana MR-9 (a la que 

resulta aplicable la Ordenanza RUL, Grado 1), se permitan 

viviendas unifamiliares tanto aisladas como pareadas; y, en 

este último caso, permitiendo adosarlas tanto a lindero lateral, 

como a lindero lateral y testero; dentro del mantenimiento y 

respeto de los parámetros urbanísticos de parcela mínima, 

edificabilidad y número de viviendas establecidos por el Plan 

Parcial.  

     En los Planos nº 01-8 (de Ordenación Actual) y nº 01-9 

(de Ordenación Modificada) se reflejan, en el primer caso la 

ordenación de volúmenes actual, representada por 

edificaciones aisladas, y en el segundo caso la ordenación de 

volúmenes modificada, representada por edificaciones 

pareadas, siendo estos planos meramente indicativos de la 

ordenación de volúmenes que finalmente pueda contemplarse 

en los Proyecto/s de Edificación que se presenten en solicitud 

de licencia/s de obra, donde podrán variar, en su caso, los 

emparejamientos de viviendas y las que se dispongan en su 

caso en forma aislada.  
    

  

 7. CONCLUSIONES:  
  

  

 El presente ESTUDIO DE DETALLE de la Manzana MR-9 del Plan Parcial 

del Sector SUO-8 “Virgen del Águila” indicado, del actual suelo 

urbanizable ordenado de Alcalá de Guadaira (Sevilla), se refiere 
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exclusivamente a las cuestiones planteadas en el mismo, verificándose 

plenamente y a satisfacción todas las prescripciones de la LISTA y su 

Reglamento General, del PGOU y del planeamiento de desarrollo 

vigente para este Sector, siendo innecesario por tanto relacionar en 

este documento cualquier otro tipo de determinaciones, que las 

referidas en el mismo.  
  

    

  

  

Alcalá de Guadaira (Sevilla), 7 de Noviembre de 2024.  

   

El Arquitecto,  

 Fdo.:  Juan María López Espinar  

Coleg. nº 1.849 en el COAS  
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RESUMEN EJECUTIVO  
  

  

  

  

  

  

  

  

ESTUDIO DE DETALLE 

DE LA MANZANA MR-9 DEL PLAN 

PARCIAL DEL SECTOR SUO-8 

“VIRGEN DEL ÁGUILA” 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO   
SUP-R3B-NORTE), DEL PGOU DE   

ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) 
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RESUMEN EJECUTIVO:  

  

El objeto del presente Estudio de Detalle es reajustar la alineaciones interiores 

de la manzana, al objeto de establecer un área de movimiento de la 

edificación que permita la ejecución también de viviendas pareadas, dado que 

actualmente sólo se permitirían viviendas aisladas y, en consecuencia, 

posibilitar el materializar, si así lo decide el promotor, el número máximo de 

viviendas. Se establecen para ello las alineaciones y rasantes y la ordenación 

de volúmenes de la Manzana MR-9, de acuerdo con la LISTA y su Reglamento 

General, para su mejor o más precisa definición y acompasamiento a las 

determinaciones del PGOU para estas tipologías; de forma que se permita la 

formalización, en las parcelas que se determinen en el correspondiente 

Proyecto de Parcelación de esta manzana, y en división horizontal del 

conjunto/s edificatorio/s, la posibilidad de hacer viviendas aisladas, 

retranqueadas 3,00 m. (o la mitad de la altura de la cornisa) de todos los 

linderos, o bien viviendas pareadas, de forma que se puedan adosar tanto a 

un lindero común de sus respectivas parcelas, como a lindero común y 

testero, con un Proyecto en este caso de edificación conjunto.   

  

Permitiéndose por tanto la posibilidad, en su caso, de pareamiento simultáneo 

a medianera y a testero, debido a que las manzanas de esta zona del Sector 

SUO-8 son de menor fondo, y con ello se trata de propiciar la disposición de 

un mayor y mejor aprovechamiento del espacio ajardinado. Se posibilita así 

que las viviendas pareadas se ubiquen en parcelas unitarias, para su 

desarrollo mediante división horizontal; así como que toda la manzana o parte 

de la misma abarque un conjunto de viviendas, con Proyecto de edificación 

conjunto, sometidas al régimen de propiedad horizontal tumbada. 

 

MANZANA MR-9:   
  

En esta Manzana, que se destina a la edificación de entre 20 y 27 

viviendas, se propone una ordenación de parcelas individuales para viviendas 

aisladas o pareadas, o en cualquier otro formato agregado de viviendas, a 

adosar a lindero lateral y testero, y a realizar mediante Proyecto de edificación 

común, divisible mediante la correspondiente declaración de obra nueva y 

división horizontal tumbada.  
  

   

En resumen:  
  

Para esta Manzana MR-9, se propone su ordenación, de forma indicativa, 

mediante su futura división en Parcelas más pequeñas, formando conjuntos 

alargados, que den frente tanto a la calle privada TCP-6, como a las calles 

públicas abiertas; a plantear en su caso mediante el correspondiente Proyecto 

y licencias de Parcelación, en aras de que la cuota de la vinculación “ob-rem” 

recaigan sólo sobre las viviendas que tengan su frente de fachada a la citada 

calle privada, denominada TCP-6.  
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Con estos criterios, no obstante, se permiten hacer otras combinatorias, 

siempre con los mismos elementos de viviendas aisladas o pareadas que 

puedan adosarse a lindero lateral y/o a testero, sin superar los parámetros 

urbanísticos máximos.  
   

Con ello se obtiene una mayor riqueza tipológica y en la forma de ordenación 

de volúmenes, que genere una cierta diversidad de imágenes que evite 

soluciones monótonas o repetitivas, y siempre maximizando la disposición lo 

más unificada posible de las zonas libres ajardinadas que se adjudiquen al 

uso exclusivo de cada vivienda.  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
8 

de
 3

4 



ESTUDIO DE DETALLE de la Manzana MR-9 del Sector SUO-8 “Virgen del Águila” de Alcalá Guadaira (Sevilla)  

  

  

  

P L A N O S 

  

  
  

INDICE DE PLANOS:  

  
  

PLANO Nº 1:    

SITUACION Y EMPLAZAMIENTO.  
  
  

PLANO Nº 2:  

MANZANA EN EL CATASTRO, MR-9, Y CALLE TCP-6.  
  
  

PLANO Nº 3:  

ORTOFOTO-CATASTRO CONJUNTO MANZANA Y CALLE.  
  
  

PLANO Nº 4:  

SITUACIÓN EN EL PGOU Y PLANEAMIENTO.  
  
  

PLANO Nº 5:  

SITUACIÓN EN EL PLAN PARCIAL APROBADO.  
  
  

PLANO Nº 6:  

PLANTA GENERAL Y FASES DEL SECTOR SUO-8.  
  
  

PLANO Nº 7:  

ORDENACIÓN MANZANA MR-9 (NO VINCULANTE).  
  
  

PLANO Nº 8:  

ORDENACIÓN ACTUAL INDICATIVA.  
  

  

PLANO Nº 9:  

ORDENACIÓN PROPUESTA INDICATIVA.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 3

4 



ESTUDIO DE DETALLE de la Manzana MR-9 del Sector SUO-8 “Virgen del Águila” de Alcalá Guadaira (Sevilla)  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

  

  

A N E X O S  
  

  

  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 3

4 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 3

4 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 3

4 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 3

4 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 3

4 



 Viernes , 22 de Marzo de 2024

6343501TG4464S0001OY

CL SUP-R3-N 36 Suelo
41500 ALCALA DE GUADAIRA [SEVILLA]

URBANO

Suelo sin edif.

6.868 m2
100,00 %

1/2000

24
6.

40
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S8

9

Hoja 1/1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
5 

de
 3

4 



M
R

-9

41
33

85
0

246150245950 246350 246550

41
33

85
0

41
34

05
0

41
34

25
0

246150245950 246350 246550

41
33

85
0

41
33

85
0

41
34

05
0

41
34

25
0

E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
5
0
0
0

1

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

P
M
C
−F

B
F

A
B
R
−2

0
2
4

01
SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 100 200 300 400 500

ESCALA GRÁFICA 1:5000

N

O E

S

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
6 

de
 3

4 



TCP-6

MR-9

55.530

55.454

2.352,13

6.862,00

2.368,00

6.868,00 6343501TG4464S0001OY

6242201TG4364S0001MQ

FINCA REGISTRAL SUPERFICIE REGISTRAL (m2) SUPERFICIE CATASTRAL (m2) REFERENCIA CATASTRAL

E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

C
om

o 
se

in
di
ca

2

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

P
M
C
−F

B
F

A
B
R
−2

0
2
4

01
MANZANAS EN EL CATASTRO

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 70 140 210 280 350 700

ESCALA GRÁFICA 1:7000

NOTA: LA GEOREFERENCIACIÓN COINCIDE 
CON LA DE CATASTRO

N

O E

S

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 3

4 



M
R

-9

E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
10

0
0
0

3

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

P
M
C
−F

B
F

A
B
R
−2

0
2
4

01
ORTOFOTO DEL CONJUNTO DE LA MANZANA

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 10 20 30 40 50 100

ESCALA GRÁFICA 1:10000

N

O E

S

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
8 

de
 3

4 



E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
2
0
0
0
0

4

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

P
M
C
−F

B
F

A
B
R
−2

0
2
4

01
SITUACIÓN EN EL PGOU

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 200 400 600 800 1000 2000

ESCALA GRÁFICA 1:20000

N

O E

S

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
9 

de
 3

4 



E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
10

0
0
0

5

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

P
M
C
−F

B
F

A
B
R
−2

0
2
4

01
SITUACIÓN EN EL PLAN PARCIAL

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 10 20 30 40 50 100

ESCALA GRÁFICA 1:10000

N

O E

S

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
0 

de
 3

4 



MR-1

MR-2

MR-3

MR-4

MR-5

MR-6

MR-7

MR-8
MR-10

MR-11
MR-9

MR-13
MR-15

MR-16

MR-14

MR-12

ESCUELA INFANTILD3

ZONA VERDE

MR-28

MR-21MR-19MR-17

MR-22MR-20MR-18
MT-2

MR-24MT-3

MT-1

MR-26
MR-25

MR-23

MR-27

URBANIZACIÓN 
"LA JUNCOSA"

C
A

R
R

E
T

E
R

A
 A

L
C

A
L

Á
-D

O
S

 H
E

R
M

A
N

A
S

ZONA VERDE

D1

D2

EL-3

EL-1

EL-2

EL-5
1

2

3

10

FASES 1-2-3-4
(TERMINADAS)

TCP-1 CALLE DE LA HISTORIA
CALLES PRIVADAS

1
TCP-2 CALLE DE LA AGRICULTURA2
TCP-3 CALLE DE LA MEDICINA3
TCP-10 CALLE DE LA ARQUITECTURA10

FASES 1-2-3-4

FASE 6

FASE 7

(TERMINADAS)

FASE 5
TERMINADAS

POR CONCRETAR

E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
7
0
0
0

6

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

P
M
C
−F

B
F

A
B
R
−2

0
2
4

01
PLANTA GENERAL. FASES

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 70 140 210 280 350 700

ESCALA GRÁFICA 1:7000

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
1 

de
 3

4 



C
A

LL
E

 D
E

 L
A

S
 C

IE
N

C
IA

S

(T
C

P
-6

 E
N

 E
L 

P
LA

N
 P

A
R

C
IA

L)

CALLE FLORA TRISTÁN

CALLE MARCELINO CAMACHO
M

A
N

ZA
N

A
 M

R
-9

C
A

LL
E

 D
E

 L
A

 F
IL

O
S

O
FÍ

A

1

2

3

4

5

7

6

8

9

10

11

12

13

14

15

16

246200

41
34

05
0

41
34

10
0

41
34

15
0

41
34

20
0

41
34

25
0

41
34

30
0

246250 246300 246350 246400

246200 246250 246300 246350 246400

41
34

05
0

41
34

10
0

41
34

15
0

41
34

20
0

41
34

25
0

41
34

30
0

E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
2
0
0
0

7

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".

NEW BUILDINDS 2020, S.L.

A
ut

or

A
B
R
−2

0
2
4

01
ORDENACIÓN MANZANAS MR−9

SECTOR SUP−R3B−NORTE "VIGEN DEL ÁGUILA" DE
ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA)

0 20 40 60 80 100 200

ESCALA GRÁFICA 1:2000

N

O E

S

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

79
H

5S
M

5Y
PX

W
A4

JM
5G

T7
D

EX
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
2 

de
 3

4 



C
A

LL
E

 D
E

 L
A

S
 C

IE
N

C
IA

S

(T
C

P
-6

 E
N

 E
L 

P
LA

N
 P

A
R

C
IA

L)

CALLE FLORA TRISTÁN

CALLE MARCELINO CAMACHO

M
A

N
ZA

N
A

 M
R

-9

C
A

LL
E

 D
E

 L
A

 F
IL

O
S

O
FÍ

A

1

2

3

4

5

7

6

8

9

10

11

12

13

14

15

16

246200

41
34

05
0

41
34

10
0

41
34

15
0

41
34

20
0

41
34

25
0

41
34

30
0

246250 246300 246350 246400

246200 246250 246300 246350 246400

41
34

05
0

41
34

10
0

41
34

15
0

41
34

20
0

41
34

25
0

41
34

30
0

POSICIÓN INDICATIVA EN LOS 
PLANOS DEL PLAN PARCIAL

E
sc

a
la

:
F
E
C
H
A
:

R
E
F
E
R
E
N
C
IA

: 

A
R
Q
U
IT

E
C
T
O
:

J
U
A
N
 M

A
R
IA

 L
Ó
P
E
Z
 E

S
P
IN

A
R

C
O

N
S

U
L
T
O

R
A

 D
E

D
E
S

A
R

R
O

L
L
O

U
R

B
A
N

IS
T
IC

O

PROMOTOR:

EMPLAZAMIENTO:

C
A
L
L
E
 M

A
R
 C

A
N
T
Á
B
R
IC

O
, 
N
º

2

E
D
IF

IC
IO

 G
R
U
P
O
 R

E
C
IO

, 
2
º,

 O
F
IC

IN
A
 2

4
15

0
0
 A

L
C
A
L
Á

D
E
 G

U
A
D
A
ÍR

A
, 
S
E
V
IL

L
A

1 
: 
2
0
0
0

8

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
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ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA MR−9, DEL SECTOR
SUO−8 (SUP−R3B−NORTE) "VIRGEN DEL ÁGUILA".
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